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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA COMERCIO, . 

CUANTÍAS: ooo a | 

FIJACION DE CAPITAL : -S/. 20'000.000,00 - 

orma Thompson de Viteri,.       

  

     
tón, comparece el señor, AboBado, Notaria "Miular Vigésima Oetava de este 

123. MIGUNL DANILO FLORES RUIZ, en sincalidad de Gerente de la Compañía 

eco DISEÑO E INGENIERIA C 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

INSA S.A. conforme consta 

    

del nombramiento que se agrega a la presente “Escritura como documento 

habilitante. El compareciente, es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta | 

ciudad capaz de.obligarse y contratar, a quien de conocer personalmente doy fe. 

Bien instruido en e 
    

    

bjeto y resultado de esta Escritura. a la que procede con 

amplia y entera libertad ra su otorgamiento me presenta la minuta del tenor ; 

siguiente. MINUTA - SEÑOR NOTARIG: En el Registro desEscrituras + * 

   

  

Públicas a A incorporar una por lx cual consteja Fijación de 

Capital Autorizado, mento de Capital y la Reform 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: . 

COMPARECIENTE. Somparece a 

Escritura el Abogado el Danilo 

representa de la Compi ía COMERCIO, DISEÑO. E INGENIERIA 

CODINSA $.A., en su aio A Qro y por lo tanto representante legal de 

la misma, conforme lo acredita con la copia de su nombramiento, que 

  

   

  

orgamiento y suscripción de la presente 
o 

ores Ruiz, por los derechos que 

debidamente inscrito se acompaña como documento habilitante para que se 

DISEÑO E INGENIERIA-CODINSA S.A. ............ o



DO 
0
 

JJ) 
0
 

l
a
 

e
 

y
 
N
e
 

A 
A
 

Y
 

NY
 

4
.
 

0
 
0
,
0
0
)
 

0
 

s
u
 

e
 

qu
 
n
m
 

NnN mn 
h
w
»
 

3
 

a
 

ty
 

ao
 

    

os    inserte en esta Escritura Pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.A 
Escritura Pública, a el_Notario Vigésinita, Primero del Cantón 

Guayaquil, el primero de M de mil noi novena y tres, inscrita en el 

Por 

Registro Marni e mimo Cantón el diez Mayo del mismo año, se 

constituyó la compañía COMERCIO, DISEÑO E INGENIERIA CODINSA 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital de Nos Millones de 

SS 
ididos en dos mil acciones de url sucres cada una; En sesión Sucres,    

  

Junta General Me Accionistas. la Compañía COMBRCIO, DISEÑO E 

INGENIERIA CODINSA S.A., celóbrada el veintitres Agosto de mil 

lvió por ynanimidad de votos fijar el capital 

    

novecientos noventa y cuatpÓ, se 

    

Autorizado en da_suma de Veinte Millones “de sucres, aumeñtar el Capital 

Suscrito en la suma cho Millones de sueres, mediante la emisión de Ocho 

un valor nominal de un mil 

ículo Quinto del Estatuto 

    

Mil nuevas acciones ordinarias y nominativas, 

sucres cada una y consecuentemente reformar el A 
SS 

Social, habién     

  

e resuelto, en la misma sesión por unanimidad de 

votos, autorizar al Gerente de la misma para que realisg todos los trámites y 

    

   
comparezca al otorgamiento y suscripci 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes 
   

    

señor Miguel 

Danilo Flores Ruiz, en su calidad de Gerente de la Compañía COMERCIO, 

DISEÑOS E INGENIERIA COI 
Junta General de Accionistas de la mismu, celebrada el veintitres de Agosto de 

    

   

   

mil novecientos noventa y cuatro, 

Compañía C ERCIO, DISEÑOS E INGENIERIA CODINSA $.A., en la 

inte Millones de sucres, b) Klevado'el Capital Suscrito de la 

  

ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada 

una de, las mismas que fueron integramente suscritas y pagadas 
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-Confojine detalle que aparece la indicada unta General de Accionistas; C)' 

el primero de 

Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

diez de Mayo del mismo añío. Además que de conformidad con lo dispuesto en el 

seis de Septiembre de mil y noVegientos noventa y tres) 

se encuentra cancelado integralyente el aumento 

entrega de ocho millones de sucres en efectivo, según lo: 

    

numerarios mediante 

constante en el acta de Juhta General de Accionistas, celebrada el veintitres de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, cuya copia certificada forma parte: 

integrante del presente instrumento. Antepóuga usted, señora Notaria las demás .. 

  

formalidades de estilo, para la plena validez 

Escritura Pública, y de manera especial, sírvase insertar el texto de la copia 

certificada del Acta de Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía COMERCIO, DISEÑOS E INGENIERIA CODINSA S,A., 

para efectuar los trámites necesarios y obtener. la «aprobación e inscripción 

correspondiente de esta Escritura Pública. Señor Notario 

  

      

ogado Jorge Vásquez 

ACOPIA - ACTA DE. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMP. A COMERCIO, 

DISEÑO E INGENIERIA CODINSA S.A..- En la ciudad de Guayaquil, 

    
   
   

Ortíz. Registro Número seis mil ciento cuarenta y cuatro. 

Capital, esto es, en. 

perfeccionamiento de la presente A 

4



1 República del Ecuador a los valntitres días del mes de Agostp de mil novecientos 

2 noventa Ycuatro, a las diez de la mañana en la oficina Situada en Cañar    

    

3 setecientos doc 

COMERCIO, DISBÑO E INGENIERIA CODINSA S.A.; a saber: señor 

Miguel Danilo Flores, por sus propios derechos, como propietario de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, Ulises 

y Noguchi, se reúnen los accionistas de la compañía 

5 

6 

7 Antonio Moscoso Aragundi, por sus propios derechos, como propietario de 

8 “8 cuatrodientas acciones ordinarias y nominativas de un mil-+sucres cada una, 

ona 

  

ia Johanna Loaiza Proaño, por sus propios derechos, como propietari 

10  cuatrocientas actiqnes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una Jaime 

11 a icuña Muñoz, por sus propios derechos, como propietario de 

12 “«uatrocie acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

  

13 >. Jai amón Rodríguez Doylet, por sus propios derechos, como'yropietario de 

14 cUltrgientas acciones ordinarias ygominativas de un mil stres cada uha. Por 1 o 

lidad del capital Socihl de la 

    

   

  

15 queen la presente sesión se encuentra reunida la 

16 Compañía integramente suscrito y pagado, ebsqismo que asciende a dos millones 

17 — de sucres. Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General 

18 Extraordinaria y Universal de accionistas, al tener de lo previsto en el Artículo 

19 doscientos ochenta de la vigente Ley de Compañías para conocer el siguiente 

20 orden del día, o de acuerdo en tratar, tratar también en forma 
o, 

21 unánime: UNO.- Conocer y resolver sobre la fijaci án del Capital Autorizado de 

22 la Compañía; DOS.- Conocer y resolver sobre el aumentode Capital suscrito de 

RES.- Reforma 

la sesión el señor Jaime Leonardo 

    

    

23 la Compañía, el monto del mismo, su suscripción y pago; y, 

    

    

24 del Estatuto Social de la Compañía.- ProRi 

iguel Danilo Flores, Presidente 25 Vicuña Muñoz y actúa de Secretario el señor 

26 y Gerente de la Co ía respectivamente.- El Presklente dispone que 
Cs 

27 por secretaría se constate el qué reglamentario y se dé cumplimiento a las 

28 demás formalidades legales y estatutarias; hecho lo cual el Presidente declarará 
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í a la sesión. De init, el Gerente hace una relación detallada 

Tas reformas a la Ley de Compañías, introducidas con oportunidad de 

E 
a 

Nx 
rs        

3 expedición de la Ley de Mercado de Valores, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial, número ciento noventa y nueve de Mayo veinte y ocho . de 

mil novecientos noventa y tres, p 

  

   

  

norma antes mencionada. La Junta Gener luego, de las deliberaciones y 

4 

5 

- 6 Reformas, se fig capital Autorizado, reformando el Estatuto para adecuarlo a la: . 

8 

9 

   

    

illones de sucres. A continuación pasa a tratarse sobre el segundo 

punto deForden del omando la palabra eNGerenie quien manifiesta la 

12 necesidad de aumentar el Vapital Suscrito de la Compañía solicitando de esta 

13 — Junta un pronunciamiento al respecto, así como también sobre el monto de dicho     

  

7 14 — aumento, la suscripción y pago del mismo. La" Junta General, luego de 

15 analizar la exposición del Gerente y tomando en consideración los factores 

16 económicos y el volumen de los negocios de la Empresa 

7 17 unánime elevar el Capital Suscrito de la Compañía en la suma de dcho millones 
- : 

y . 

18 de sueres, mediante la emisión de Osho mil nuevas acciones ordinarias y.. 

19  nominativas de un valor nominal de ummil sucres cada una. Acto seguido se pasó *, 

NN
 

a]
 a tratar sobre la suscripción Y pago de dicho - aumento - de-Gapital-manifestando 

21 el Gerente quede conformidad, con el derecho de preferencia que la Ley le 

E £ 22 concede a los accionistas, para suscribir las accionesde este aumento de capital en 
LY 
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lo sugiere ,como- consecuencia -de tales:



u
 

ee
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e 

Con tales antecedentes los accionistas, señor Miguel Danilo Flores Ruiz, 
5, 

suscribe de este aumento>qnil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, señor Ulises Antoriio Moscoso Aragundi; suscribe de este 
>, 

aumesto, mil seiscientas, acciones ordinarias y nominativas de un mi 

una, señora Sonnia Johanna Loaiza Proaño, suscribe de este aumen 

ucres cada    

  

, mil 

  

l sucres cada una, “ssygeiscientas acciones ordinarias y nominativas. de unWui 

Jaime Leonardo Vicuña Muñoz, suscribe de este” «aumentonmil seiscientas 
a xa 

acciones ordinarias y nominativaswle un mil sucres cada ima y, Jaime Ramón 

Rodríguez Doylet, suscribe de este aumento, mi seiscientas acciones ordinarias 

y nominativasde un mil sucres cada una, lo que es acógta, unanimidad por 

la Junta, y las pa en numerario, mediante el aporte We ocho milones de 

General de accionistas declara ínfegramente 

  

   

    
sucres. Consecuentemente, la Jul 

suscrito y pagado el aumento en la forma antes señalada en esta sesión. Luego la 

Junta pasas 

  

tratar sobre el tercer punto del orden del día, esto es reformar 

el Artículo Quinto del Estatuto Social, como consteyencia de las resoluciones 

   recientemente adoptadas, el mismo que en el futuro dirá: * 

Compañía A y capital Autorizado. El capital Autorizado de 

la Compañía es de Veinte millones de sucresivididos en veinte mil acciones * 
. . . >, . e . - a 5 A : 3 ordinarias y nominativas_de un mil sucres cada una. -Las-asciones estarán 

numeradas del cero cero cero cero cero uno al veiute mil y serán firmadas por 

el Gerente de la Compañía. El Capital podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General. de Accionistas de la Compañía. Los aumentos de 

capital dentro del límite autorizado, serán resueltos por la Junta General de 

  

Accionistas de la Compañía, El Capital suscrito no podrá ser menor del cincuenta 

por ciento del capital autorizado nhpodrá ser mayor al capital “autorizado. Cada 

   
acción que estuviera totalmente da, dará derecho a un voto en las 

va 
"a e 

deliberaciones de la Junta General de cionistas. Las acciones” nó liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado, todo lo cual es 

 



Doy f6 que es lguol al documenta que 

y devolvi al interesado 

h £) 199 
seo me exhibio 
         

       

    

Ciudad.- 

De mis considereciones: 

   
   

   

   
   

    

   

  

   

   

. ] ri oe 
Por medio de la presente, tengo a bien dirigirme a usted con loo 
la Finalidad de € harle que -.1 Junta General (poo 

Extraordiunria de Accidnistas la Compaia KOHMERCIO DISENO E 

INGENIERIA CODINSA brada el día hoyy tuvo el 14622 
afrier de signarlo la compañía p el lapso de p 

cívico añosydelacuerdo a lomestablecido en el estáAtuto social. ph6. e 

En virtud, a usted le correspanderá ejercer la go0 

0 representación legal, , judicial Vvy extrajudicial» de la 

para todo acto o contrato superiores a diez 

res deberá actuar conjuntamente con el 
afila. Y 

compañia, peros 

millones de 5 

Presidente de la € 

    
    

   
      

    

    

  

ISEÑO E INGENIERIA CODINSA S.A.,y se 

¡tura pública otorgada el Primero de 

ario Vigésimo Primero del Cantón , 
Ab. Marco Diaz Casqueteye Mescrita en el Registro Mercantil el 
10 de Mayo de 1.7734 fojax 11.344 a 11352 número 1.258 del 
Registro Mercantil Rubro de"*Industriales y anotada bajo el 

númera 10,638 del Repertorio. y 

La compañia COMERCI 

constituyó mediante es 

Marzo de 1.99j2ante el $» 

    

   

   

Dignese dejar constagcia de su aceptación, firmando al pie del 

presente instrumento. 

       JAIME RIGUEZ DOVLET v 
PRESIDENTE DE LA JUNTA      

  

   

   
cargo de Gerente Yde la 

IA CODINSA S.A. , 

ACEPTACION: Acepto? desempeffar 

compañia COMERCID DISENO E INGENI 

1    
   
    

  

     

   

      

      

a “11 de Mayo de 1993 y la presente fecha» queda inscrito est 
< y bremiento de Dem 

E S S RUIZ (Y Fol! 9) LELIO LIZA Registro Mercantil Nc 
<Q Y. A ep atrio No. SILLA 

o 0 V Se archivan los C:::: probantes de pago por lo 
VE % Z impuestos respectivos, 

2 B 4 Guayaquil, EALIL:. 

5 : O mn a 
AB. HECTOR MIGUE ALCIVA E   



SÍE. Horma Thompion ae Verona 
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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

unánime al señor Miguel 

CANTON GUAYAQUIL 

     
   

1 TELES.: 53479) - 

. 1 > SIATOG . 334800 
x 

MA. 

w. 

”. Finalmente la Junta resolvió autorizar en forma 

ilo Flores Ruiz, Gerente de la compañia, o la 

persona que legalmente lo subrogue o reemplace, para que realice en nombre y 

representación «de 

perfeccionamiento legal del aumento de capital : 
. . AA 

como para que otorgue y suscriba la pertinente, P 

otros asunto que tratar el presidente concede un rec 

la compañía todos los trámites 

  

legales para el 

reforma del Estatuto Social, así 

critura Pública. No habiendo 

para la redacción del Acta. 

Hecho asi con la asistencia de las mismas persunaslinicialmente presentes, se 

reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que, pon ser encontrada conforme y 

sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unan: 

suscrita por los 

once horas treinta 1 

Vlores R 

Loaiza Proaño, 

    

istentes y se la declara concluida 

F) Ulise Antonio Moscoso Araguikli, Y 

Jaíme' Leonardo Vicuña Muño: 

  

       inutos del mismo día de ini Miguel Danilo 

sénnia Johanna 

F) Jaime Ramón 

Rodríguez Doylet. CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES 

FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. FIRMADO) IGUEL DANILO 

FLORES RUIZ, SECRETARIO. E resente contrato se encuentra exento de 

impuestos, según Decreto Supremo setexientos treinta y tres del veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco. En consecuencia la otorgante se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la ley 

queda elevada a Escritura Pública para que surta los efectos legales. La cuantía de 

la presente Escritura es tal como consta en la matriz de la misma. El 

compareciente exhibió su respectiva cédula comprobando de esta manera su 

numeración correspondiente. Leída esta Esciíftura de aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía OMERCIO, DISEÑO E 

INGENIERIA CODINSA S.A. de principio a lin, por mi la Notaria en alta voz 

al otorgante éste la aprueba y firma en unidad de acto conmigo la Notaria de todo 

lo cual O
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LA NOTARIA 

    
ABOGADA NORMA E 

SE OTORGOÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, 

TA Y CUATROS 

  

A PRIMERO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN- 

  

* DOY 

   



FE: Que fomé nota al margen de la matriz de la es- 

critura pública de Fijación de Capital Auturizado,Au- 

mento de Capital y Regomma de Estatutos de La Com- 

pañía COMERCIO, DISEÑO E INGENIERIA CCDINSA S,A,,ce- 

Lfebrada ante La suscrita Notaría Vigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, con fecha: veinte de Octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro, del contenido de La Re- 

¿olución número: noventa y cinco- dos - uno - uno - cero 

cero cero cto cuarenta y ses, del señor abogado 

MANUEL MOLINA JALIL, Subintendente Jurídico de la In- 

tendencia de Compañías de Guayaquil, de ¿echa: nueve 

de Enero de míl novecientos noventa y cinco.-Guaya - 

quíl, doce de Enero de mil novecient4 4 noventa y 

  

SONTAPICOS tna au Paula de Mya ya e mapliatads de le 

ardua an La Aesolueide 10 DOw2=$to00008, dates el 

0D de Gure de 1033, pur el Rubite Id de le 
Iintundancta de Cumpaltiao de dueyaadl, meda inem ta un» 

le cumitura, la siena que eumleno le FIIRCION DE CAL 
TA, AUTORIZADOS AUMENTO DE CAPITAL WSCAITO Y MYUNA 

DE CETATUTOS de CUMENCIO OXMRO € INBONTONA Cunlle



   

    

   

agistrayer 
artón Guayaeuil 

  

Lade. CAROS PO 
Registeasor Márcantil Suplant: 

del Cantón Guaysauil 

va a Caja 11.08 del Pagketzo Murcanti2, Mud 

las de 1.003, al mugen de ln irecrt reko 
QA, vaio y Cuello de Qiero de mál ru 

Lade. CARLOS 

RegistracoN? 

  

   

  

    

        

N 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a la que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 95-2-1-1-000048, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañias de Guyaquil, el 9 de Enero de 1995, se tomó 

nota del Fijación del Capital, Aumento de Capital y Reforma de estatutos, 

que contiene la Escritura Pública de que antecede al margen de la Matriz de 

la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA 

COMERCIO DISEÑO E INGENIERIA CODINSA 5.A., otorgada ante mi, el 1 de 

Marzo de 1993 - 

  

    

  

sueyaquíl, nueve de Marzo de mil novecientos noventa y 

cinco.- 

s eto. 

y era mo nn 

anote 20 NE" yaya 

A gantón G 

 


